
 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

110014003020-2016-00909-00 Liquidación patrimonial de persona natural no 

comerciante deudor FRANCISCO ALONSO SUAREZ CANO  

 

Vista la actuación surtida y la solicitud de terminación y documentos allegados por el 

apoderado judicial del deudor visibles a folios 235 a 266.   

 

Así mismo, en cuanto a folios 193 a 194 del expediente digitalizado, obra inventario 

valorado de los bienes del deudor presentado por el liquidador Dr. Luis Enrique 

Buitrago Garzón, se correrá igualmente traslado por el término de diez (10) días, de 

conformidad con el artículo 567 del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: Obre en autos y póngase en conocimiento de todos los acreedores e 

intervinientes en el presente proceso la solicitud de terminación allegada por el 

apoderado judicial del deudor, para que hagan las manifestaciones que estimen 

pertinentes, en el término de diez (10) días.  Ofíciese y remítanse los oficios a los 

acreedores por el Juzgado. 

 

SEGUNDO:  En cuanto a folios 193 a 194 obra actualización del inventario valorado 

de los bienes del deudor, presentado por el entonces liquidador Dr. Luis Enrique 

Buitrago Garzón, se corre traslado a las partes por el término de diez (10) días, de 

conformidad con el artículo 567 del Código General del Proceso.    

 

TERCERO: Ofíciese al Juzgados 1° Civil del Circuito de Fusagasugá- Cundinamarca 

dentro del proceso 2016-00371 en contra del señor FRANCISCO ALONSO SUAREZ 

CANO para que indique el estado actual del trámite del proceso y en caso de estar vigente 

se remita digitalizado para que obre dentro del presente asunto de conformidad con el 

numeral 4° del artículo 564 del C.G.P.  Remítase el oficio por el Juzgado, de conformidad 

con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFIQUESE  

                                                                                             Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO Nro.103, hoy diez (10) de agosto 
de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 
 

La secretaria 

                      DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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